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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

/ ' \ ... _ 7 .. i i j ¡oto 

do reunir párA éllQ ¡as dos terceras partes d é los 
VOtCÍSi 

D E L D I R E C T O R . 

X V . ] 
É l Direcf t í f p res id i r á las j uh t á s y todos los ac

tos académicos j ab r i r á y ce r ra ré Jas sesiones;, y 
o c u p a r á d a í k n i o preferente en la mesa traviesw, 

StyflM X V L "í. -T^b 
Nofftbrará las Comisiones é informantes, convo -

Cárá á junta éstraordinaria en casos de urgente ne 
cesidad ^ y fltílíará las cert i f icáciones y t í tu los de 

! ¿4c3démictí.. . . . , 
JíVÍÍ. i 

R e p a r t i r á lás taréás académicas entre los I n d i v i 
duos según lo cons ide ré Oportuno , y n o m b r a r á á 
los que deban reemplazar en las sesiones á los p r o -
p i e t á r i ó s ausentes. 

X V I I Í . 
C u i d a r á con eí mayor rigor de la e jecuc ión y 

exacto c u m p l i m i e n t o , tanto de los estatutos como 
de los acuerdos particulares de la Academia. 

XIX. 
f i a r á mantener durante las juntas el buen brdesi 

y la rec íproca urbanidad , cortando toda d iscus ión 
acalorada. 

x x . . ; 
T e n d r á una de las tres llaves del arca d é c a u 

dales, y p resenciará todos los arqueos que se h á g a t e 

D E L V I C E - D l R E C T O R . 

XXI. 

Él V í c e - D Í r e c t o r supl i rá las ausencias f enfer
medades del Director . 

D E L S E C R E T A R I O . 

X X I I . 
É l Secretario t endrá asientb en la mesa traviesa á 

la derecha de l Director . . 
X X I I I . 

D e b e r á asistir constantemente i todas las juntas, 

A R T I C U L O D E OPICIO. 

Continüá el Reglamento inserto eft el núntero anieriof. 

I X . 
Tanto los A c a d é m i c o s dd numero j conio los sti-

p é r n u m e r a r i o s , deben tener residencia fija en esta 
corte. 

X , 
Los de ntÍTiero que después résidieseri fuera d é 

e l l a , ó no pudiesen asistir á las juntas por c u a l 
quier mo t ivo i n v o l u n t a r i o , pasarán á la cláse dé 
honorarios. Los supernumerarios qtíe fijen sü resi
dencia fuera de la corte pasarán á la de correspdrl-

• dientes y pero tirios y otros j sí r eg resa re» á ella^ 
r ecob ra rán su plaza y a n t i g ü e d a d en la pr imera 
Vacante. 

X I . 
Para completar el n ú m e r o de A c a d é m i c d s 

numerarios, n o m b r a r á la / ícadeí t i ia Una C o m i s i ó n 
que proponga los que deban ser elegidos, debiendo 
tanto la Comis ión como la Academia dar la prefe
rencia á sugetos que hayan dado á conocer su ins
t r u c c i ó n , ya en obras que hayan publicado, y a d é 
cualquier otro modo, y que sean individuos de otras 
Academias del reino. En vista de lo que la C o m i -
í i o n esponga reso lverá la Acadei í i ia . 

O F I C I O S . 

X I I . 
Los oficios de la Academia serán . ' Director , V í -

c e - D i r e c t o r , Secretario, Censor,' Revisor general,-
B ib l i s t eea r io , Arch ive ro y Tesorero. 

X l i l i 
Estos oficios serán trienales, debiendo recaer con" 

p rec i s ión en Académicos de numero á p lu ra l idad 
de votos, y hac iéndose las elecciones en junta es-
traordinaria del mes dé noviembre , para que los 
electos puedan tomar posesión en la primera o r d i 
naria de enero del a ñ o inmediato. 

X I V . 
Tara estos oficios pueden ser reeligidos los que 

los han d e s e m p e ñ a d o «n el Úl t imo t r i e n i o , debien-



r e e o g e r í , o r d e n a r á y conse rvará los papeles cor r ien
tes de la Academia, da rá cuenta á ésta de los m e 
moria les , oficios, y de cuanto se presentare: con
tes tará á las cartas que vengan dirigidas i la A c a 
demia : comun ica r á por escrito las resoluciones de 
é s t a : firmará después del Director los l i b r a m i e n 
tos, y l levará corrientes con toda la exacti tud y cla
r idad posibles los libros de su cargo. 

X X I V . 
T e n d r á un l i b ro en que conste el nombramien

to de «ada uno de los individuos de la Academia 
de todas las clases, anotando los destinos que o b 
t u v i e r e , y ejercicios ó comisiones que desempe
ñ a r e . 

X X V . 
T e n d r á ot ro l i b r o , al que pasará las actas de la 

Academia siempre que hayan sido aprobadas por 
ella , y a r reg lándose á la minuta que le entregue 
el Censor. 

X X V I . 
E s p e d i r á todos los t í tu los y certificaciones que 

acordare la Academia, sel lándolos con el sello de 
éi ta , que deberá conservar en su poder. 

X X V I I . 
Al fin de cada a ñ o pasará al archivo todos lo» 

espedientes y papeles que estuvieren fenecidos. 

X X V I I I . 
E n la primera junta ordinaria de cada año leerá 

un discurso en que reasuma los progresos de la 
Academia en el a ñ o anterior comparados con los 
de los años que precedieron, tanto en la parte l i 
teraria como en la económica . 

X X I X . 
Asistirá á todos los arqueos, certificando aquel 

icto. 

D E L C E N S O R . 

X X X . 
E l Censor t e n d r á su asiento en la mesa traviesa 

á la izquierda del Direc tor . 

X X X Í . 
C e l a r á la mas puntual y exacta observancia de 

los estatutos, y p r o p o n d r á todo lo que crea con
ducente al honor , fomento y prosperidad de la 
Academia . 

X X X I I . 
T e n d r á sn l ibro en que anotará todas las C o m i 

siones que se nombren, y la d i s t r i b u c i ó n de t r a 
bajos literarios que se encarguen á los A c a d é m i 
cos. 

X X X I I I . 
T o m a r á ínfo#»es é informará él mismo sobre 

los memoriales de tos pretendientes, y sobre los 
demás asuntos que se le encarguen por acuerdo de 
la Academia. 

X X X I V . 
E s t e n d e r á la minuta del acta del d í a , la pasará 

al Secretario, y en la junta inmediata obse rva rá sí 
se ha trasladado con la debida exact i tud y c lar idad. 

X X X V . 
I n t e r v e n d r á las cuentas del Tesorero y los l i 

bramientos y recibos, tomando r a z ó n en el l i b r o 
de la C o n t a d u r í a . 

X X X V I . 
T e n d r á una de las tres llaves de l arca de c á n 

dale», y asis t i rá á los arqueos y entrega de e l lo j , 
siempre que tome poses ión el Tesorero. 

D E L R E V I S O R . 

X X X V I I . 
E l Revisor general sup l i r á las ausencias del Se

cretario. 
X X X V I I I . 

Será de sn o b l i g a c i ó n censurar las obras que í 
este fin se le pasen por acuerdo de la Acaaemia, 
enmendar, corregir y ordenar las producciones l i 
terarias de autores ó Académicos d i fun tos , dando 
cuenta á la Academia del modo con que lo ha 
ejecutado. 

D E L B I B L I O T E C A R I O . 

X X X I X . 
E l Bibl io tecar io rec ib i rá y en t r ega rá por i n v e n 

tar io todos los libros y manuscritos de la Acade
mia con I n t e r v e n c i ó n de l Censor. 

X L . 
F o r m a r á los índ ices de libros y manuscritos ea 

la forma que determinare la Academia. 

X L I . 
E n t r e g a r á á los A c a d é m i c o s de n ú m e r o y su 

pernumerarios ( y no á o t ros ) los libros impresos 
que le p i d a n , exigiendo formal recibo , y dando 
cuenta á la Academia cada tres meses de los q u « 
haya prestado. 

X L I I . [ 
P o d r á entregarlos manuscritos á las mismas per

sonas, y con iguales precauciones, pero para el lo 
d e b e r á proceder acuerdo de la Academia , que 
a n o t a r á en ios índ i ce s , firmando esta nota el Censor. 

X L I I I . 
P r o p o n d r á á la Academia la adquis ic ión de las 

obras ó escritos que puedan serla ú t i l e s , y en ca
da tomo de las que se adquieran d e b e r á poner e l 
sello de la Academia. 

D E L A R C H I V E R O . 

X L I V . 
E l Arch ive ro ree ib i rá y en t r ega rá por inventa 

r lo , con i n t e r v e n c i ó n del Censor, todos los pa 
peles que no estén en curso, rec ib iéndolos a n u a l 
mente de la Secre ta r ía . 

X L V . 
F o r m a r á un índ ice de ellos para poder informar 

siempre que se le consulte , presentando cuantos 
antecedentes se le pidieren. Para todo esto d e b e r á 
preceder acuerdo de la Academia, comunicado a l 
Revisor por oficio del Secretario. 

X L V I . 
T e n d r á un l ibro en que ano ta rá los documenfoi 

que entrega y su devo luc ión , y que debe ser r e 
visado cada tres meses por el Censor. 

D E L T E S O R E R O . 

X L V I I . 
£ i Tesorero cus tod ia rá los caudales de !« A c á -



á e m í s en !a forma que ésta determine, y t e n d r á 
una de las llaves del arca. 

X L V I I I . 
D e b e r á cobrar la d o t a c i ó n , asignaciones ó emo

lumentos que pertenezcan á la Academia , dando 
euenta á ésta, y p o n i é n d o l o s en caja eon in ter
venc ión , del Di rec tor y Censor. 

X L I X . 
N o pagará cantidad alguna que s t íbs dtf dos-* 

cientos rs. sin que se le presente l ib ramiento fir
mado por el Direc tor , por el Censor y jSof eí Se
cretario, que certificará ser acaerdo é $ m Acade
mia. Estos libramientos, con los recí&fié é d ios írr-* 
teresados, le servi rán para su descargo". 

L . 
L levará con toda claridad YxbtGÉ de cargo y 

Cata, anotando en ellos los aclKífdos de la A c a á t -
mia en cuya v i r t u d ha entregado ó recibido caudales. 

U . 
Conse rva rá en su poder, fuera del arca, la can 

tidad necesaria para los gastos ordinarios ds la 
Academia , dando cuenta á ésta en la pr imera 
junta de cada tr imestre. 

Llí. 
E n la pr imera junta de etoero de cada a ñ o p r e 

sentará la cuenta general firmada por el Director 
y Censor, que la habrán examinado antes, y ka 
Academia reso lve rá . 

L I I Í . 
H a b r á una arca de c a u d á l e í erí que se custo

dien los de la Academia bajo1 tres- llaves , de las 
«uales una t e n d r á el D{regto*> o í ra el Censor,, y la' 
tercera e l Tesorero. 

J U N T A S O R D I Ñ A R Í A S . 

L 1 V . 
H a b r á una junta ordinarfa1 cada semana en el 

dia que determine ía Academia , y se ce lebrará 
extraordinaria siempre quo ésta lo- c o n c e p t ú e ne
cesario. 

L V . 
Para que pueda celebrarse jiifntií sé necesitan 

l í e t e indiv iduos , inclusos los de oficios. 

L V I . 
P res id i rá el Director , en défe'cfó' de ^sfe el V i 

ce Direc tor , y á falta de ambos et vfea'dé'micb nu'-4-
merario mas antiguo. 

LVIÍ. 
Se da rá p r inc ip io á la junta por la lectura' d e í 

acta anterior, antes de estenderla en el l ib ro de 
Acuerdos, y en seguida de lo d e m á s que hubiese, 
pr inc ip iando por la-s Reales ¿ r d e n e s y oficios de ló's 
Ministros-, & c , debiendo anotarse al márgen del 
•cta los nombres de los .Académicos que asistieseo. 

L V I I I . 
E n seguida p o d r á leer cualquier A c a d é m i c o el 

«scri to que presentare, y a sea trabajo voluntar io , 
ó y a seña lado por la Academia. 

LTX. 
-Estos eteritos firmados por quien los presente 

se e n t r e g a r á n al Secretario; el Di rec tor nomferarS 
una C o m i s i ó n para que informe acerca de e l l o ^ 
y leida esta censura resolverá la Academia. 

LX. 
Si la materia que se ha de tratar fuese de espe

cial importancia , no se ce lebra rá junta sin p r e 
ceder aviso á todos los /Académicos, ni se resolve
rá sin la concurrencia á lo menos de trece. 

1X1. 
l o s A c a d é m i c o s presentes al í i e m p ó d é empe

zar las juntas o c u p a r á n fós asientos de ambos lados 
alternativamente por el orden riguroso de a n t i g ü e 
dad, de lo que cu ida rá el Censor j y los que l l e 
garen después de pr incipiada la Sesiorí ,« Ocuparán 
los asientos q ú e hubiere desocupados,- á' e s c e p c í o a 
del Direc tor , del Secretario y d e l Censor.-

{Se cont inuará . ) 

Don Leopoldo O-Donriell, G r a n Cruz de la Nacto= 
nal y Militar orden de San Fernando y de í d 
A m ericana de Isabel la Catól ica, Caballero de 
segunda y tercera clase de San Fernando , con
decorado con varivs cruces de distinción por a c 
ciones de guerra, Teniente general de loi E j é r c í -
tos Nacionales,- Capitán general de los Reinos de 
A r a g ó n , Valeficia y Murcia, Genera l en G e fe 
del Ejército del Centro y 2 . 0 de los reunidos^ 

É A Ñ D O t 

La br i l lante C a m p á n a qúe" áca6* de hacerse en 
los distritos de las C a p i t a n í a s generales de mi m a n 
do di r ig ida cotí tanto'' á c r e r í o pór el Excmo. Sr. 
Duque de la V i c t o r i a f Fiar neenó ' desaparecer d é 
ellos las facciones que los infestaban, que privadar 
de sus puntos fuertes y perseguidas,- se han t e n i 
do que refugiar en Catafúfiá cóiV íódo's sus p r i n c i 
pales Cabecillas, y lóq)tfé llámaba'íi 'su junta de gobiér-
no. Solo han quedado erí 'os á i i t igúós Reinos de A r a 
g ó n , V a l e n c i a y Murcia- peqüeñaír gabil lás i n d i s 
ciplinadas, á quienes ácóffip'áfia el r o b ó , la v i o l e n 
cia y el asesinato', cometiendo' éii los cansados pue
blos, males que no" p u e d ó ' mirar con indiferencia 
al quedar encargado de ásegura r su paz y reposo í 
y como á aqúellaS no' es dable considerarlas mas 
que como partidas de Vandolerós fuera de la l e y j 
para hacerlas desaparecer, y asegurar la t r a n q u i l i 
dad, he venido efr decretar lo siguiente, en uso de 
las facultades con que me hallo revestido. 

Ar t í cu lo 1. 6 Los facciosos que quedan aun 
vagando á la' def'echa del Ebro' p o d r á n presentarse 
á los Comandantes- mil i tares,- entregando sus a r 
mas y caballos, y serán indul tados , recibiendo 
pases para donde quieran establecerse, á no1 ser que 
hayan pertenecido á las filas del E j é r c i t o , en c u 
yo ' caso pasarán con el i ndu l to á sus antiguos Re 
gimientos pata continuar sus servicios de Soldados; 
6 esperarán la resolución de S. M . s í han sido 
Oficiales. 

A r t . 2. 0 Todo faccioso que se aprenda arma
do será fusilado inmediatamente por el Gefe que 
lo coja, cualquiera que sea su categor ía en la fac
ción ; y los Comandantes de Columna me darán! 
parte de la e jecuc ión de lo prevenido en este a r 
t i c u l ó . 

Ar t . 5. 0 Si perseguido a lgún faccioso1 se a c o 
giese á pob lac ión ó casa de campo, el vecina q u « 



l o ocolte en sa cass sin dar parte en el acto , s e r á 
f u i ü a J o , y el A l c a l d e , Cura p á r r a c o y dos maye^-
res contribuyentes del pueblo serán desterrados p o í 
el t iempo que se les seña le . 

A n . 4. 0 Todos los alcaldes p u b l i c a r á n un 
bando para que se les entreguen las armas, las 
cuales d i r i g i r án con seguridad al punto fuerte mas 
p r ó x i m o ; y si después de esto se encontrase á al* 
gun vecino con armas en su casa, sin la debida au^-
torizacion para tenerlas , se le t endrá por faccioso 
y será fusilado. La justicia será castigada con p r o -
poreion á la culpa que haya tenido en lá o t u l t a -
c i o n . 

A r t . 5". 0 Siempre que cualquiera partida fac* 
ciosa se acercare á un pueblo y la justicia de él 
no enviase al instante parte verbal ó por escrito ai 
Gefe mi l i t a r que opere en la i nmed iac ión ó C o 
mandante del punto fuerte mas p r ó x i m o sufr i rá la 
pena de ser destinada, toda ella á los trabajos p ú 
blicos por un a ñ o . En caso de dirigirse parte ver^ 
bal ha de ser con un vecino del pueblo de sufi
ciente discernimiento para esplicar bien el objeto 
de su c o m i s i ó n . 

Aunque algunas de las medidas que contiene este 
bando parezcan fuertes, la convicc ión de que ellas 
ace le ra rán el restablecimiento pronto del orden y 
de la paz aba tanto necesitan los pueblos, después 
de siete años de guerra y de horrores,, me ha rá ser 
inflecsible en su ejecuc-ion ; y si hay que ejercer 
actos de rigor serán dir igidos al pronto logro de 
aquellos objetos que forman el l ími te de mis de 
seos. L a actividad de los Gefes, la disciplina de la 
t ropa, y , mas au-nque esto, la .voluntad de los pue
blos, nos c o n d u c i r á n en breve al t é r m i n o apetecido.=3 
Cuartel general de More l l a 8 de j u n i o de 1840.=^ 
L e o p o l d o - O d o r i r í e l l . 

Oirá. 
Habiendo cesado los motivos que obl igaron al 

Establecimiento de las líneas de i n c o m u n i c a c i ó n y 
bloqueo en los distritos de las C a p i t a n í a s Genera
les de d r a g ó n , Valencia, ,y Murc ia , pues espulsa
das de l pus' las fuerzas enemigas , solo vagan por 
él p e q u e ñ a s partidas de dispersos que m u y en 
breve serán esterminadas, he dispuesto se a l 
ce él bloqueo mandado observar por el bando de 
2 4 de Diciembre del a ñ o anterior, permitiendo el 
l ib re tráfico en los miamos t é rminos que lo estaba 
antes de aquella superior reso luc ión . Cuartel G e 
neral de M o r d í a 8 de J u n i o de 1840.=; Leopoldo 
O - D o n ñ e l l . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE ARAGON. 

E l Sr. Subsecretario del Mmisterio ¿le G r a c i a y 
Justicia dirigió a l Sr . Regente con fecha de 24 He 
Mayo próximo f asado la R e a l orden siguiente. 

mi Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula con fecha 8 del act'úal ha c o m ü n i c á d o á este 
M i n i s t e r i o de Gracia y Justicia lo s igu ien te . ^ 
S. M . la Reina Gobernadora se l i a enterado de 
un expediente promovido por la Junta m u n í c i p á l 
de beneficencia de Toledo, manifestando la escasez 
de medi'Os en que se halla el hospital 'de t ) e m e n -
tes de aquella ciudad, llamado el N 'únc ió , y la pre
ferencia que según su fundación debe darse para 
la admis ión en él á los enf-rmos naturales de aque
l la P rov inc ia ; por lo que pedida « p r ó h i v a á l o i 

Gefes P o l í t i c o s , V i c a r i o s .Eclesiásticos yíudiencíaí 
terr i toriales , y Jueces de i . a instancia , destinar 
á dicho hospital dementes que pertenezcan á otras 
provincias. E n su vista y teniendo presente S. M . 
lo informado sobre el part icular por la comisión 
.especial;de beneficencia, se ha servido mandar que 
por el Min i s t e r i o del d igno cargo de V . E . y por 
este del mió , se prevenga á las autoridades 
ec les iás t icas^ judiciales, y civiles , que cuando se 
destine por providencia gubernativa ó judicia l a l 
g ú n demente al espresado hospital de T o l e d o , é ; á 
cualquiera ot ro que esté en su casa, se imponga 
á la famil ia ó bienes de a q u é l la obl igac ión de 
atender en todo ó ert parte á Su m a n u t e n c i ó n y 
asistencia, y que en el caso de ser el demente p o 
bre de solemnidad ó desvalido arbitr ie la D ipu ta 
c ión Provincia l que corresponda el modo de c u 
b r i r aquel gasto. L o que traslado á V . S. de Real 
orden comunicada por el Sr. M i n i s t r o de Gracia 
y Justicia para los efectos correspondientes en la 
parle que le toca. , 

L a q u e cumplimentadá por esta Audiencia en do
ce de este mes comunico d los Jueces de 1.a instan-' 
cia de cada una de las Provincias de este Reino, 
f o r medio de su Boletín oficial) para que la lleven d 
efecto en la parte qiie les toca. Zaragoza 14 de 
Junio de / 8 4 0 . = : D . Mariano Broto. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha d i s 
puesto el arriendo en púb l ica subasta de las fin
cas que á con t inuac ión se espresán pertenecientes 
al monasterio de Berucla, cuyo acto se ce lebra rá 
en la ciudad de Borja el d ía ¡ de Ju l io p r ó x i m o 

- i las d íc¿ de su mañana ante el administrador de 
Rentas ^ comisionado de amor t i zac ión y escribano 
del ramo, bajo los pactos y condiciones que esta
rán de manifiesto en la escríbafiía del mismo. 

Una dehesa llamada de V i l l a í n a y o r bajo la can
tidad de 1000 rs. anuales 

Otra dehesa llamada la Selv i l la , con un corral de 
ganado, su arriendo 1210 rs. anuales. 

U n horno de cocer pan sito en el pueblo de 
Bulbuente , bajo la cantidad de 1200 rs. 

Zaragoza 11 de Junio de 1840.= J o s é de 1* 
Cruz . 

taragoza 18 de Junta. 
A las 9 de esta noche han entrado en ests 

Capital SS. M M . y A . en medio de las mas v i 
vas aclamaciones que les han d i r i g ido los h e r ó i -
cos zaragozanos entusiastas por amor á sus i d o 
latradas Reinas y la C o n s t i t u c i ó n de 1837. 

L a p r o v i s i ó n de la conduta de m é d i c o del l u g a f 
de Panizase ha prorogado hasta el dia 10 de J u 
l i o p r ó x i m o , su do tac ión es 5000 rs. en m e t á l i 
co pagadas por el A y u n t a m i e n t o en tres tercios, 
los aspirantes dir igira 'n sus solicitudes francas de 
por te a l A p u n t a m i e n t o » 

La F á b i i c a de Aguardientes establecida en el 
Arrabal de Zaragoza tiene en la actualidad un buen 
surtido de este l í q u i d o , que vende por mayor a 
precio m u y arreglado. 

Z A R A G O Z A -. I M P R E N T A N A C I O N A L . 


